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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LÜNES

lierai del distrito, .Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sn. Réctor dé la Úniveisidád.* Jueces de pri-

Las leyes y disposiciones generales deVGobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
focialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem^ 
bre de íSa?)-

Las lex es, órdenes y áni r cios que se manden publicar 
en los.. Soietiiies oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades a;l Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a. los editores de los mencionados periódicos. 
{Reales órderiés de 3 de Abril y 3 de Agosto cíc l839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y mera instancia y demás, autoridades militares judiciales de
R^glainentoa ^autorizados por jos Exen.os ,Sres\ Ministrosjla provincia ,
ó limos. Sres. Directores generale's dé la Administración') 4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
pública. IContador y Tesorero de Haerenda pública, Administrador

'2.-^ Ordenes y disposiciones emanada.® de este Gobierno,- de Propiedades y Derechos del. Estado, y demás dependen- 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de.la Admi- cias de la. Administración económica provincial. _ *■ 
nistraciop Civil de delude procedan ) „ .i m

S.'^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge- -ó Corporación de quien procedan.
j 5.“ Los au ULc OS oficiales^ sea cual fuere la. Autoridad

PRIMERA SECCION.,

PRESIpE.NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M., Ja Reina nuestra ^Señora 
(q. D. g,.) y suvaugusta Real Familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 9 de Julio del866.-

Gaceta del S de Mío de 1868'.

Ministerip de Gracia y Justicia.

: EXPOSICION Á S/ M.
Señora:

Autorizado el Gobierno para hacer 
todas las economías posibles en los 
servicios públicos, aunque sean de los 
establecidos por leyes especiales, y 
resuelto el Ministro que suscribe á in
troducir en los ramos de la Adminis
tración que le tiene confiados V. M. 
cuantas réducciúnes^ de glastos permita 
la marcha regular de los negocios, ha 
fijado desde luego su atención en el 
grayámen que resulta para el Estado 
de costear la fabricación de los libros 
de los Registros de la Propiedad.

Creyeron los autores del nuevo sis
tema hipotecario que las páginas en 
que se escriben los derechos reales, la 

, série de las sucesiones, las alianzas 
, de las familiaSi las garantías del cré
dito, las, transacíones verificadas en 
do.s siglos-gue pasaron y cuyos efectos 
han de . ajeaozar'--^. las generaciones 
.venideras,- debían elaborarse con pre- 
caueioties excepcionales para sustraer
ías así^ al, fraude y á la fais dad. Por 
eso dispone atinadamente el titulo 6.° 
de la ley de 8 de Febrero de 1881 que 
lo mismo los libros de la Seecion de 
la Propiedad que los de la de Hipote
cas se construyan con ¿ terminados 
requisitos y bajo la .dirección inme
diata del Gobierno,

Pero si esto dispone la ley, y sn par 
rece de absoluta necesidad que; los li
bros se construyan en la forma y .bajo 
la dirección suprema^^ue ella prescri
be, no manda y no es necesario cier
tamente- que el Eí’arioicontinúe sopor.- 
tando un- gravamen que ha ascendido 
algún año á cerca de un midion- de 
reales. Cuarenta mil escudos,“propuso 
erGobiemo y aprobó el Congreso de 
los Diputados con este fiu en el artí
culo 2.° del capítulo 2.° de las. obliga
ciones del departamento de Graciay 
Justicia de 1883-67; y á pesar de la 
reducción que se ha logrado de una 
cuarta parte próximamente en los 
precios del papel,.impresión, encua- 
dernácion, empaque y trasporte, to
davía íserá necesaria Casi laTotalicIad 
de la suma presupuesta para atender 
á los contratos celebrados en.eiaño 
económico que ahora empieza. ,

y Pero .si V. M. se digna aprobar este 
proyecto de decreto, los registradores 
deberán reintegrar en su dia al Teso
ro él coste de los libros que en adelan
te necesiten, contribuyendo así, como 
todas las demás clases oficiales, á so
brellevar las cargas públicas, en las 
críticas circunstancias económicas que 
atraviesa la nación.

Una escepcion solamente propon
drá á V. M. el Ministro de Gracia y 
Justicia; excepción equitativa que 
desempeñan aquellos Registros cuyos 
honorarios apenas bastan pata cubrir 
el arriendo del local, los otros gastos 
que se hallan obligados á satisfacer 
estos funcionarios, y la.s primeras lier 
cesidades de la vida.

Por esta consideración, tengo la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente ReaPdecreto. ’

Madrid 6 de Julio de 1888.—Seño- 
ra:—A. L. R. P. de V. M.—-Fernan
do Calderón y Collantes.

REALES .¿RDENES. '

Registro de la Propiedad.

limo. Sr.:-Teniendo eñ cuenta las 
'razOñes -alegádáS' por algunos Regis
tradores dé fa. Propiedad ^acerca de da 
necésidad 'de 'qué sé'les-conceda u a 
nueva próroga para terminar la for- ■ 
macion de índices, cuyo servicio no 
han podido llevar á, cabo log unog por 
.el, excesivo número, de inscripciones ¡ 
que han . tenido que relacionar, y los 
otros . por el corto, tiempo.que 11.-van 
desempeñando sus cargos,, la Rema, 
(q. D. g.) lía tenido á bien, prorogar 
hasta 1.® de Julio del.-j róximp;.año 
de 1867 el plazo .señalado: por. lasí 
anteriores disposiciones, á fin deque 
dentro del, mismo formalicen cumpli
damente aquella operación los Regis
tradores que aun no la hubiesen,fina
lizado; debiendo tener entendido e.stos 

. funcionarios que si para dicha fecha 
no hubieren concluido tan ; prefe
rente servicio, incurrirán . en una de, 
las faltas graves de que habla el artí
culo 388 de la ley hipotecaria, y en 
su virtud se procederá á la remoción 
de los que por su descuido y negli
gencia se hayan hecho acreedores á 
semejante medida.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi guien- 
tes. Dios guarde á V. I.muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1863.—Calde
rón y Collantes.
Sr. Directorgeneral del Registro delà 

Propiedad.

limo. Sr.:' Habiendo' ocurrido al
gunas dudas acerca de la fecha desde 
la cual debe comenzarse á contar el 
plazo de los 30 dias, señalados por el 
artículo ‘303 de la Íey_hipotecaria, 
para près ntar sus solicitu les los pre
tendientes á Registros vacantes; la 
Reina (q. D. g.) sé ha servido decla
rar, dé conformidad con lo prescrito 

en_dicho artículo, que el término pre
fijado en el mismo no debe principiar 
á correr hasta la publicación de los 
anuncios correspondientes, en los Bo- 
letíwS: onciales de , las. .provincias 
respéTivas. . ; ■

. De R iad órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia,y efectos consiguien
tes. .Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de julio de, 18,66.—Calde
rón y Gollantes. . ■

Ministerio de la Guerra.

Capitania General dé Castilla la 
Nuevái—Estádo Mayor. —Excelentí- 
mo señor: Han sidó pasados por las 
armas los tíndividuos- cuya relación 
tuve el honor di remitir ayer á Vue
cencia entre los cuales figuran el titu- 
ládo General proeedente de las filas 
carlistas D. Juan Ordoñez de Lara, 
qué mandába la gente de la última 
casa que se tomó 'en la madrugada del 
23 edn las banderas de artillería, el 
que asesinó al Coronel D. Federico 
Puig, y el paisano qué en la calle de 
Toledo dió muerte, despues ya termi
nado el fuego, á un guardia civil.

Lo significo á V E. para su supe- 
■ riorconocimiónto. Dios guarde á V.E. 
michos años. Madrid 7 de Julio de 
1866.-r-Excmo Sr.—Isidoro de Ho
yos. .

Relación que se cita.

J^egd^niento de, artiUeria d caballo.

Alférez de infantería, sargento pri
mero, D. Diego Merino.

Sargentos segundos: Aniceto Tóro, 
Pedro Gutierrez y Félix Quijano.

/Seytundo reijMentó dpié.

Sargentos segundos: Antonio 0,su- 
na y Bruñó Pueyo.
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Quinio regimien-fo dpi¿.

Sargentos seguidos: Manuel Sa
badía, Francisco Rodrigue^, Floren
tino García, Valentin Olmeda y Dio
nisio Gómez.

.Regrmiento inf^^teria del Prin
cipe.

Sargento segundo Antonio Fer
nandez.

Paisanos: D. Juan Ordoñez de La
ra y Joaquín Fernandez.

Soldados: Marcelino Pardo, Floren
cio Vergara, Juan Manuel Rodríguez, 
Estéban Gómez, Jesús Posi, José La
ta Ramos, Mariano Beltrán, Cándido 
Repiso, Ulpiano González y José Pe
dro Hidalgo Diaz. .

Cabo segunda Anacleto Serrano 
Duque.

/Seoíto regimiento de artillería 
ápié.

Soldados: Casto García y José Qui-" 
roga Pena. .

Músicos: Antonio Diaz Vidal y Juan 
de Vidal. .

Soldados: Vicente Martin, Isidro 
Serra y Torres y José Gómez.

Pegimiento infantería del Prin- 
eig)e..

Soldados: Juan Lopez, Juan Ber
mejo, Luciano Perez y Laureano 
Lopez.

Pegimientos de artillería quinto g 
seætodgiié.

Soldados: José Rodríguez, Andrés 
Abalde, José Amorós, Manuel Lom
bardero, Francisco Mirón, José María 
Ismia, José María Morales, Donato 
Sánchez, Luis Rochina, Estanislao 
Torcas, Francisco Navarro, Francisco 
Talen, Manuel Beltrán, Vicente Ma
cia, VicenteNoveUay Manuel Cortina.

Relación nominal de los paisanos 
sentenciados en Consejo de guerra or
dinario á las penas que á continuación 
se expresan por el delito de rebellón:

Angel Buenafuente y Alvaro Lopez 
Garcia, cadena perpetua.

Manuel Piñero Rolriguez y Pedro 
Cortijo Rivas, 18 años de cadena.

José Largarrita, 15 años de cadena.
Hilarion Goicorroteo, José Fernan

dez Vega, Rafael Gil Gonzalez, Jose 
Sainz Pardo, José Raspado, Cosme 
Cárrion Lopez, Antonio Sílice, Au- 
t ónio Conde Urra y Francisco Manza
nero Jordá, 12 años de cadena.

Don José Beltrán, Rafael Rodrí
guez y D. José Garcia Requejo, tres 
años de presidió. •

’ Estos individuos pasarán á cumplir 
sus conden s á lo,s presidios de Ultra
mar y de Africa.

S. M. se ha dignado indultar de la 
pena de muerte á que han sido conde
nados por sentencia del Consejo de 
guerra ordinario, los individuos com
prendidos en la siguiente relación, 
conmutándosela por la de 10 años de 
presidio con retención en lo.s de Ül- 
tramar.

Relación que se cita.

Pegimiénto de artillería d caballo.

Cabos primeros: Pedro Martínez y 
Pascual Villa.

Cabos segundos: Blas Bordado y 
Sebastian Jover.

Soldados: Manuel Castaño, Ignacio 
Rojo, Leon Lanza, Leon Gutiérrez, 
Miguel Varés, Pablo Codina, Lau
reano Vegas, Alejo Cuello, Antonio 
Martínez, Dionisio de Reyes, Timoteo 
de Celis, Ramón Ceguerrant, Pedro 
Lancia, Benito Ferran, Blas Jimenez , 
José Alvaro, Emeterio Rivinergo, 
Antonio Rey, Miguel Saldaña, Ra
món Froixá, Valentin Brega, Fran
cisco Calvo, Marcos Soria, Vicente 
Garcia, Ramos Cabus, Joaquín Soi- 
tegui, Mateo Lafo, Inocencio Manza
no, Juan Bautista, Paulino Gutierrez, 
Francisco Gómez, Gabriel Calvo, Ma
nuel Aguas, Juan Corte, Pedro Rada, 
Manuel Vega, Ignacio Alvarez, José 
Galcerran, Francisco Boi y Cochea, 
José Fernandez, Miguel Ortaz, Froi
lán Fernandez, Manuel Rodríguez, 
Ramón Ibera y Jauret, Pablo Ruiz y 
Barran, Bernardino del Castillo Gu
tiérrez, Antonio Hernández Robla, 
Demetrio Martin Muñoz, Pedro Men
cia Lozano, Antonio Melgarejo Moru
be, Joaquín Ferran Melendez, Ramón 
Gutiérrez Reinoso, Gaspar Diaz Mar
tínez, Policarpo Revilla Guerra, Ra
món Esteban, Manuel Pampin, Fran
cisco Macia,i Aniceto Garcia, Narciso 
Garcia, Domingo Carracido, Felipe 
Martin, Ramón Campos, Anselmo 
Diaz, Toribio Iglesias, Juan Castillo 
Juan Soberrialá, Pedro Lozano, Agus
tín Ortiz, Benito Margat, Juan Mo
reno, Bernardo Prieto, Cipriano Brain, 
Joaquin Figuerola, Pedro Escabe y 
Apolinar Lopez.
Peejítndo regimienfo de artillería 

à pié-
Soldado: José MariaPuerta: 
Quinto regimiento de artillería \ 

dg)ié.

Cabo segundo; Blas Mendez. 

parte de ella, las garantías que esta- | 
blece el art. 7.” de la misma Consti- 
itucion.

Art. ,^?, El Gobierno dará cuenta 
á las Certes en la próxima legislatura 
del uso .que hubiese hecho de la pre
sente ^autorización.

Pór tanto: *
Mandamos á toáos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutár la 
presente ley en todas sus partes.

'Dado en Palació á ocho de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—-YO 
LA REINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros Leopoldo 0 Donnell.

Ministerio de Ultramar.
rrREAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
que da V. E. cuenta en carta numero 
250, fecha 5 de Diciembre del año 
próximo pasado, sobre las formalida
des á‘ que convienen se sujeten los 
chinos que se dedican al comercio al 
por mayor en esas Islas:

Vistas las reglas adoptadas provi
sionalmente por V. E. con este objeto, 
basadas en los principios generales 
delCódigo mer autil; pero en las cuales 
se prescinde del requisito indispensa
ble que el mismo tambien prescribe 
de someter á los comerciantes chinos 
á su inscripción en la matrícula de 
comercio:

Vista la Real cédula de 26 de Julio 
de 1863, que hizo extensivo á ese 
Archipiélago dicho Código, modifi
cándole en todo lo que se creyó que 
las condiciones del mismo lo exigían, 
y cuya Real cédula hace especial men- | 
cion de los mestizos y sangleys, man- 
dando que sé inscriban precisamente 
en las matrículas si estuvieren dedi
cados al comercio en establecimiento 
de tráfico ó giro:

Vista la Real órden de 19 de Se~ 
tiembre de 1863, dictada para Puer
to-Rico, reiterando el exacto cumpli
miento de las iisporiciones del Código 
sobre la precision de un registro pú- 
blico y general de comercio en cada 
capital de provincia, dejando sin efec
to todo lo qúe se hubiese preceptuado
en contrario: -

Vista la Real órden de 19 de No
viembre de 1859, comunicada á esas 
Islas, disponiendo que tanto los ex

(^Gaceta del 9. de Jíclío de 1863.J

LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución Peina de las Españas. A todos 
los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1? Con arreglo á lo que 
se previene en el art. 8.° de la Cons
titución, se, autoriza gal Gobierno de 
S. M. para que pueda : deparar en 
suspenso en toda la Monarqúía, ó en

tranjeros que hubiesen obtenido na
turalización ó vecindario en las mis
mas, como los que no hayan obtenido 
naturalización ó domicilio legal, y 
que celebren actos de comercio, están 
sujetos á los Tribunales españoles y 
al derecho común y prescripciones del 
Código mercantil:

Considerando que no existe por lo 
tanto motivo ni precedente alguno que 
justifique ni autorice en favor de la 
raza china una excepción del cum
plimiento de las obligaciones que im

pone el Código mercantil á todos lo 
comerciantes en garantía de los inte
reses de los que contratan con indivi
duos de dicha raza:

Considerando que la existencia de 
un padrón general y patentes de ra
dicación para los chinos no es motivo 
bastante para eximirlos de la obliga
ción de inscribirse en la matrícula de 
comercio, pues esta constituye un re
gistro especial que obedece á exigen
cias determinadas, y del que no debe 
segregarse á una clase determinada 
de individuos comerciantes, sujeta 
como está á la aplicación de la misma 
ley por los misinos Tribunales y bajo 
las mismas reglas:

Considerando, por fin, que en nin
guna de las demás provincias de Ul
tramar se han consentido tampoco ex
cepciones de dicho precepto en pro de 
clase alguna:

i La J¿eÍ7i¿í (q. D. g.), de conformi
dad con el Consejo de Estado en pleno, 
se ha servido aprobar con el carácter 
de permanentes las reglas' dictadas- 
provisionalmente por V. E. en 11 de 
Noviembre de 1865, relativas á las 
formalidades que han de llenar los 
chinos que se dedican al comercio al 
por mayor en esas Islas, y mandar al 
propio ti empo que tollos los de aquella 
nación que ejerzan la prof sion del 
comercio se sujeten á las demás pres
cripciones qué enumera el Código y 
la legislación mercantil vigente, sin 
excluir la de su driscripcion en la ma
trícula desde el dia qúe fije V; E. pru
dencialmente, dando cuenta á este 
Ministerio, en cuyo conocimiento po
drá quedar cumplida en todas sus par
tes esta disposición.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 6 de Julio de 1866.—Cá- 
novas.;'"]
Sr. Gobernador superior civil de las 

Islas Filipinas.

Ministerio de la Guerra..
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Jíeina (q. D. g.) 
se ha servido aprobár la propuesta qüe 
por ácuer lo de ese Supremo Tribunal 
dirigió V. E. á este Ministerio, en 7 
del corriente, para el reemplazo de 
una pension vacante en los Caballeros 
Grandes Cruces de San Hermenegildo 
y en su virtud conceder la anual de 
600 escudos al Teniente General de la 
Armada D. José Halcón y Mendoza, 
Marqués de San Gil, Capitan general 
del Departamento de Marina del Fer
rol, la cual disfrutará desde el dia 21 
de Abril próximo pasado, que fue el 
inmediato siguiente aldel fallecimien
to del Teniente General D. Antonio 
Remon Zarco del Valle y Huet, á 
quien reemplaza.

De Real órden lo digo á V. E. para 
cOnocimieiíto de este Tribunal Supre
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mo y demas. efectos. Dios gmarde a 
V. E, muchos años.

Madrid 16 de Junio de 1866.— 
O’Donnell.
Sr. Secretario del Tribunal Supremo 

de Guerra y Marina.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, ín
terin se expiden los Reales despachos. 
Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 14 de Junio de 1866.— 
O’Donnell.

Sr. Inspector general de Carabineros.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PRÓVlNCIA.

CIRCULAR NÚM. 30.

Exorno. Sr.: Aprobando la Jieina 
(q. D. g.) la propuesta reglamentaria 
qué dirigió V. E. á este Ministerio 
en 16 del actual, se ha servido nom
brar Oficial primero de la Sección^- 
Archivo de la Capitanía general de 
Canarias, cuyo destino se halla va
cante por retiro del que lo desempe
ñaba, á D. José Galindo y Aquilino. 
Teniente Oficial de la de Valencia^ 
confiriéndole al propio tiempo el em
pleo de Capitan de infantería, anejo 
á aquel destino; Oficial pi mero de 
Sección es-Archivo con destino á esa 
Dirección general, en la vacante que 
también ha resultado por retiro del 
que la desempeñaba, al Teniente Ofi
cial segundo de la de Aragón D. Juan 
Barredo y Martínez, cónfiriéndole asi- - 
mismo el empleo de Capitan de aque
lla arma, anejo á dicho destino; Ofi
cial primero de la Sección-Archivó de 
Extremadura al Teniente Oficial se
gundo de la de Cataluña D. Juan 
Vázquez y Cid, confiriéndole igual
mente el empleo dé Capitan de dicha 
arma; y finalmente Oficial primero 
de Sección-Archivó al Te iente que 
10 es segundo supernumerario Don 
Leandro Rodríguez y Castro, confi- 
ríéndole al propio tiempo él empleó 
de Capitan de la referida arma; sien
do la voluntad de S. M. que este Ca
pitan continúe prestando sus servicios 
de auxiliar de .planta de este Minis
terio, y figurando en clase dé super
numerario en escalafón de la clase de 
primeros de dicho Cuerpo; deb endo 
ea su con ecuencia procederse por esa 
Dirección á proponer el reemplazo de 
la vacante de Oficial primero de Gra
nada, para que venia consultado el 
Roiríguez.

De Real órden lo digo á V. E para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. .muchos 
años,

Madrid 20 de Junio de 1866.— 
O’Dennell.
Sr. Director general de los cuerpos de 

Estado Mayor.

Exemo. Sr. A’robando la Jieina 
(q. D. g.) la propuesta Reglamentaria 
de colocación que V. E. elevó á este 
Ministerio con su oficio de 8 del 
mes actual, correspondiente al turno 
del ejército, se ha servido conceder el 
pase á continuar sus servicios al Cuer
po de Carabineros del 'Reino á los 
Oficiales del arma de infantería com
prendidos en la adjunta relación, que 
principia con D. Juan Mateo y Orma
zabal y term na con D. Matias Mo
lero y Vilches; con destino á las Co
mandancias que en la misma se ex
presan.

Delación de los Oficiales del arma 
de Infantería a qnienes por Deal 
órden de esta fecha se les conce^ 
de elpase d contimtar sus Si.rm- 
cios al cuerpo de Carabineros del 
Deino con destino á h^s Coman
dancias que d continuación se eac- 
presan.

D. Juan Mateo y Ormazabal, Te
niente del batallón provincial de To
ledo, núm. 29, se le concede el empleo 
de Teniente de la Comandancia de Cá
ceres, vacante por ascenso de D. José 
Martínez y Fernandez, que lo servia.

D. Ramón Porto y Chico, Teniente 
del batallón provincial de Santiago, 

’ núm.^ 16, de Teniente de la Coman
dancia de Gerona, vacante por ascen
so de D. Pascual C brian y Aladren, 
que lo servia.

D. Miguel Novella y Bertolin, Sub
teniente del batallón provincial de 
Huelva; núm. 45, de Subteniente de 
la Comandancia de Alicante, vacante • 
por pase á espectacion de retiro de 
D. Pedro Sanca y Baltueñal, que lo 
servia.

D, Santiago Gros y Abio, Subte
niente deí regimiento' infantería de 
Toledo núm. 35, de Subteniente de la 
Comandancia de Cádiz, vacante por 
ascenso de D. Sebastian Gómez y Ser
rano, que lo servia.

D. Matias Molero y Bilches, Subte
niente del regimiento de infantería de 
Luchana, núm. 28, de Subte iente de 
la Comandancia de Málaga, vacante 
por ascenso de D. Rafael Brotóns y 
Carra, que lo servia.

Madrid 14 de Junio de 1866.

Dirección general de dientas 
tancadas g Zoterias.

No habiendo tenido efecto la su
basta intentada el dia 30 de Junio 
próximo pasado para contratar la 
oom ra de 19,800 arrobas de harina 
de trigo de segunda clase que se des
tinan al surtido de las fábricas de ta
bacoso de la Península desde 1.” del 
corriente mes hasta fin de Junio de 
1869, ha dispuesto esta Dirección ge
neral 60 cumplimiento de lo manda
do en Real órden fecha 3 del mes ac
tual, que se celebre segunda subasta 
con el mismo objets el día 28 d i pro
pio mes, bajo iguales condiciones del 
pliego inserto en la Gaceta del Go
bierno, núm. 142, correspondiente al 
22 de Mayo último.

Madrid 7 de Julio de 1863.—El Di
rector general, Martínez.

Por el Gorreo de hoy 
se remite á los señores 
Alcaldes de la Provincia 
el estado prevenido en 
circular de la Dirección 
Gerieral de Administra' 
cion, inserta en el tío- 
Iclin Oficial, número 1.® 
del Domingo 1.® del cor
riente mes, para que al 
tenor de lo que en ella 
se dispone se llenen las 
casillas del mismo, y re
mitan á este Gobierno 
en el tiem ao mas breve 
posible, dánlome aviso 
del recibo de esta cir
cular á Correo seguido.

Valladolid, 10 de Julio 
de 1866.-^ id .Goberna
dor, Manoel Somoza.

TEUCERxl SECCION.

Núm. 8.

Don Lucas Fernandez, Juez de Pri-
mera instancia del distrito 
Audiencia de esta Capital 
Partido.

Por el presente cito, llamo

de la 
y su

y em-
plazo á Lorenzo Ventura dé la Cruz, 
natural de esta Ciudad, de oficio jor
nalero, para que en el término de 
nueve dias contados desde esta fecha 
comparezca en la Escribanía del ac
tuario para notificarle cierta provi
dencia dictada en el incidente que 
instruyó para hacer efectivas las pe
nas pecuniarias quo le fueron im
puestas en causa sobre lesiones á 
Eduardo Garcia y Venancio Capella
nes de esta Ciudad; pues en otro caso 
se 'nstanciará el espediente en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á seis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis:—- 
Lucas Fernandez —Por mandado, de 
su S. S.*, Gregorio Nacianceno Muñiz

Núm. 20.

Don Gavino Gordaliza Alonso, Juez 
interino de Primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta Ciudad 
y de Hacienda de la Provincia.

Por el presepte cito, llamo y cm-

plazo á Don Romualdo Robles Bena
vente, Secretario que fué de la comi
sión de estadística de esta Provincia, 
para que dentro del término de treinta 
dias á contar desde el en que se inserté 
este edicto en el Doletin Of dal dé la 
misma, se constituya en prisión en la 
cárcel de Audiencia de esta Capital, 
por la causa que se le ha Seguido 
sobre malversación de caudales pú
blicos, abuso de confianza y falsifica
ción. de documeutos,\bajo apercibi
miento de que no verificándolo pasado 
dicho, término, será declarado en re
beldía.

Dado en Valladolid á seis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Gavino Gordaliza.—Por mandado de 
S. S.* Baltasar de Llanos González.

CIRCULAR NÚM. 28. ;

SECRETARIA DE GOBIERNO.

De la Audiencia de Valladolid.

Pór la Dirección general del rejis- 
tro de la propiedad se ha comunicado 
al limo Sr. Regente con fecha 18 de 
Junio último la Real órden siguiente.

«Con esta fe.cha @1 Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, me comunica ló si
guiente.—-limo. Sr. He dado cuenta 
á la Jieina (q. D. g.) del expediente 
instruido en esa Dirección general en 
virtud de tina esposieion del Duque 
de Medinaceli y de Santisteban en so
licitud de que se mande al Registra
dor de Gerona qué remita al de Santa 
Colonia dé Farnés- la relación de las 
inscripciones hechas en la antigua 
Contaduría de aquella ciudad dé las 
escrituras de establecimiento de varias 
porciones de térrenos situadas en -la 
laguna de Sils comprendida antes en 
la demarcación de Hostalrích y en el 
dia en el Distrito de hipotecario de 
Santa Coloma de Farnés, á cu
yo fin se declare que lo dispuesto en 
la regla 5? de la Real órden de 28 de 
Junio dé 1861, es aplicablé al caso
referido que los Registradores en cu
yos libros aparezcan inscripciones de 
fincas que radiquen en otros distritos 
están obligados á remitir de oficio á 
los que desempeñan los Registros á 
que aquellas correspondan las relacio
nes circunstanciadas que det rmina 
dicha Real órden, y vista la espre- 
sada Real óden de 28 de Junio, 
de 1861, la circular de .21 de Marzo 
y la órdem de l .° de Mayo del propio 
año; de conformidad con el razonado 
informe de la Regencia de la Audien- 
cio de Barcelona y propuesto por esa Di- 
recci on general, S. M. se ha servidoac- 
cedér á la mencionada solicitud y al 
propio tiempo declarar, para que se 
ireule y sirva de regla que los particu
lares no están obligados á infragar los 
gastos que ocasione el artículo 5.® de la 
Real orden de 28 de Junio de 1861, y 
que incumbe á los Registradores ha 
cerlo de oficio cómo punto de interés 
general para el servicio público y 
buena organización de los .Registros.»
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Lo que de. órden de, S. S. I. se cir

cula por medio de los- l'oletines 0/1- 
&m2es para conocimiento de los Reg-is-, 
tradores de este territorio

■Valladolid-, Julio 7'de 1866.’—El 
Secretario de. Gobierno., Angel de là 
KHâ.
A dos Registradores de la Propiedad.

de Olmos de Peñafiel provincia dé Va
lladolid, por fallecimiento del que la 
desempeñaba, dotada con ciento c:n- 
cuenta escudos anuales, y debi ndo . 
proveerse según lo previene la ley, se 
hace saber al público para que las 
personas que se crean suficientes para 
desempeñar dicho cargo, dirijan sus 
solicitudes al Ayuhtam’erito de este 
pueblo, en el término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio bn el J^oletín O/i-dal. ■

■ Olmos de Peñafiel, ¡10 de julio de 
1863.-^El Alcalde, Hilario Rodri- : 
guez.

Nùm.d7;..J.

Alcaidia ’ Corregimiento de ; í < 

Valladolid.

El Excéleñtísimo Ayuntamiehto dé 
•esta Capital con ; la Competente Auto
rización de la Superioridad, ha acor
dado proceder á la venta deAiriá va
riada y escogida, colección dé decora
ciones, telones de embocadura y tras
tos de escena en buen uso, procédehtes 
del teatro de Ciudad, siepdo .todo eflo 
suficiente para atender aï servicio de 
toda clase de representaciones.'

No se admitirá postura que no cu
bra la tasación de 4,649 escudos 200 
milésimas éh que han sido apreciados 
los efectos detallados en el inventario.

Para mostrarse licitador, se acredi
tará previamente la consignación de 
300, escudos, en la Depositaría Mu- 
nicipál. "

El pago de la cantidad en que se 
adjudique la subasta, se hará á los 
quince dias siguientes de hacerse sa
ber al comprador la aprobación dél re
mate, y si transcurridos no verificase 
el pago perderá el importe de la 
consignación, sin perjuicio de la res- 
ponsaéilidad que pueda caberle por el 
quebranto que resulte en el segundó 
remate.

La subasta será por pliegos cerra- 
¡ dos, y no serán admitidas las proposi

ciones que no se hallen arregladas al 
adju nto modelo. . , ,

El acto del remate tendrá lugar en 
una de las Salas de la Casa Co sisto- 
r al el dia cinco de Agosto próximo, 
desde la hora de las once la ma
ñana.

El pliego de condiciones y demas 
antecedentes que puedan apetecer los 
que deseé i tomár parté . en la licita
ción, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de esta Municipalidad. ; ^

Valladolid 5 de Julio de 1866„— 
Faustino Â. Valledor.

Modelo de proposición.

D. N....... vecino de....enterado 
del inventario y condiciones consigna" 
das para la venta de decoraciones y 
otros trastos de escena del teatro qué

| pertenece á lo.s Propios de la Ciudad 
j de Valladolid, aceptando aquellas en

QUINTA SECCÍON.-

Ayuntamiento Constitucional de

..óíL La-Parrillas -

Terminado, el repartimiento indivi
dual de la contribución,territorial que 
ha de satisfacer este distrito en el año 
económico de 1866 á 1867, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias durante los cuales se. oirán las 
rédamaciones qué le interpongan 
her la aplicación del tanto por ciento 
con que se grava la riqueza imponible.

La Parrillo 4 de Julio de 1866.— 
El Alcaldei Vicente Gutiérrez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Viana de Cega.

N^ habiéndo tenido efecto por 1 
falta de licitadores el. arriendo de los 
derechos de consumos y su venta al 
pormenor para el presente año econó
mico, el Ayuntamiento que presido 
ha señalado para su único remate el j 
dia-15 del corriente mes y hora de las 
once de là mañana en la Sala consis
torial de esta villa bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaria del mismo. .

Se anuncia al público convocando 
liciWores. •

Viana de Cega 7 de Julio de 1866.
—El Alcalde accidental, Cirilo Juárez

Ayúntamiento Constitucional de

Muriel,

Terminado el repartimiento dé la 
contribución territorial de esta villa, 
correspondiente al pré^^énte año eco
nómico de 1866 á 1867, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
corporación municipal por término de 
ocho dias, durante los cuales los con
tribuyentes en él compreivlidos ó sus 
apoderados podrán hacer las reclama
ciones de qué sé crean asistidos; en la 
inteligencia que pasado el plazo seña
lado no serán oidos :

Muriel 4 de Julio de 1866.—-El Al
faide constitucional, Casiano Sán
chez.—Por su mandado, Eugenio Ma- 
drejon Galan, S^-Cretario.

Núm. Rl, ' j

Secretaria de Oímos de Peñáfieh

Hallándose vacante la Secretaria 

un todo, hace postura en la cantidad , 
de táhtos escudos.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Real Patrimonio 
de Valladolid,

Con arreglo.á lo‘ dispuesto por la 
ley de 12 de Mayo dé 1885, sobre el 
Patrimonio Real, y al reglamento 
formado para su ejecución en da parte 
relativa,, á la ehagenácion dé bienes 
del mismó, se vende éñpública subas
ta una huerta titulada del Rey, Sita 
en término de esta ciudad, de 47 hec
táreas, 97 áreas y 53 centiáreas de 
superficie, que está tasada 'en 45,963 
escudos 629 milésimas. > \

El remate se verificará el dia 2 de 
Agostó próximo á la una y media de 
la tarde en esta Administración y en 
la Secretaría de la general de la Real 
casa en Madrid, en cuyos puntos se 
hallan de manifiesto las condiciones 
bajo las cuales ha de hacerse su ad
judicación; y se advierte, que para 
tornar parte en la subasta es indispen
sable consignar préviamente en esta 
oficina una cantidad igual á la Centé
sima parte del preció de tasación.

Valladolid 3 de Julio de 1866.-t- 
José de la Cuadra.

Administración del Real Patrimonio
, de Valladolid.

Con arreglo á lo dispuesto por la 
ley de 12 de Mayo de 1865, sobre el 
Patrimonio Real, y ; al reglamento 
formado para su ejecución en la parte 
relativa á la enagenacion de bienes 
del mismo, se vende en pública subas
ta, el Real monte del Abrojo, sito á 
ocho kilómetros al Sur de esta ciudad 
que comprende una superficie dé 69 
hectáreas, 40 áreas y 12 centiáreas, y 
está tasado en 92,160 escudos 441 
milésimas; .

El remate se verificará el dia 2 de 
Agosto próximo á la una de la tarde 
en esta Administración, y en la Secre
taría de la general de là Real cása en 
Madrid, en cuyos puntos se halla de 
manifiesto las condiciones bajo las 
cuales ha dé hacerse la adjúdicáción; 
y se advierte que para tornar parté én 
la subasta es indispehsabíe consignar 
préviamente en está oficina úna can
tidad igual á la centésima parte del 
preció de tasación'.

,' 'VAlládoÍi’d3deJuíiode.l866.-— 
. jósAde la Ouadrá. ‘ .

; .,Núm. 24. 

Ayuntamiento Constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

No habiéndose presentado á la en
trega de quintos ^el soldado Felix Tri-

beriz Barrio, número tres, por el cupo 
de este pueblo, á pesar de las dili
gencias practicadas por las Autorida
des de esta Provincia, las- de Aréva
lo y Albacete para su filiación, se en
carga á dicho mozo, sus parientes; 
amo, ó persona de que dependa com
parezca ante el Ayuntamiento que 
presido á esponer en término de seis 
dias de la inserción en el último pe
riódico ó j^oletin io-Q causas que 
hayan motivado su falta de presentar 
cion, en el - concepto que de no verifi
carlo, se continuará el espedjente de 
profugo conforme á lo prevenido en el 
artículo 115 de lá ley de reemplazos 
vigéote y comunicación del Sr. Go- 
bernador de la pro.vincia, fecha cinco 
del corriente.

Quintanilla de Abajo y Julio 7 de 
1866.—El Alcalde Anselmo Rodri- 
guez.

AVISÓ
' ' Á tos ■

ALiCALD^S Y SECRETARIOS.

En: la Imprenta de este periódico 
se encuentran, de venta todas las 
linpresíones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Estados de los.edificiospúblicos que 
se hallen destinados á diferentes sér- 
vicips municipales.

Talones para las contribuciones 
territorial y subsidio. .

Papel de amillaramiento y repar
timiento con cabezas.

Papel para las matrículas de sub
sidio.

Papeletas de aviso ÿ conminación 
para las contribucio .es.

Estados sanitarios. .
Presupuestos de gastos ó irgresos. 
Liquidación de gastos é ingresos. 
Estados comparativos.
Filiaciones de soldados y suplentes.

■ Listas de mozos tallados.
Relacio ; es de los quintos que pasan 

á la capital y estractós de los expe
dientes coa arreglo todo á losúltimos 
modelos publicados en los boletines 
ojíciales de la provincia.

La documentación que necesiten 
los Ayuntamientos para cuentas mu
nicipales y pósitos.

Libramientos, cargaremes,, cartas 
de pago y todos cuantos impresos ne
cesiten los Ayu.atamientos.

Fes de vida. , .
Igualmente nos encargareúios ¿e 

cualquier impresión, que se sirvan 
confiamos - ..seguro que pondremos 
los medios para dejarlcs satisfechos.

VALLADOLID.

Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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